


Planes de Desarrollo Municipal Según la Ley 152 de 1994 se establecen los procedimientos y mecanismos 
para la elaboración y control de los Planes de Desarrollo.

Pasto Transformación Productiva
Un territorio con oferta competitiva y 
concepción estratégica del desarrollo. 
Pasto como ciudad sostenible con mega- 
proyectos y oportunidades urbanas y rurales.

Pasto Educado Constructor de Paz
Ciudad-Región competitiva con un desarrollo 
humano integral y una ciudadanía educada 
en derechos humanos, hacia la construcción 
de una paz duradera.

Pasto La Gran Capital 
Territorio incluyente de los grupos pobla-
cionales hacia un desarrollo social, econó-
mico y ambiental. Un municipio que busca 
ser sostenible y resiliente con un fuerte 
tejido social.

Son el núcleo de los procesos de planificación 
local participativa.

Según las Leyes 152 de 1994 y 388 de 1997 el Consejo 
es: 

- Una instancia de participación y control social.
- Representa a la sociedad civil en la planeación del 
  desarrollo.  
- Cumple una función consultiva. 
- Interviene  en la elaboración del Plan y en el 
  seguimiento de las metas.
- Cumple un rol importante en la gestión pública.

• Construcción de un futuro deseado.
• Visión prospectiva de  20 años.
• Ejercicios participativos y de liderazgo.
• Recuperación de confianzas.
• Diálogo de saberes y minga de pensamiento.
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Grupos de Valor 

Son ejercicios de:

Se originan en las 
comunidades 
indígenas 
resaltando 
su filosofía e 
identidad cultural. 

 Planes de vida

Historia Planes de Vida y PDCC

Consejo Territorial de Planeación: (CTP) 

Construcción de Planes 
de Vida en el corredor 
Oriental de Pasto, 11 
comunas y 13 corregi-
mientos. 

Sistematización de la 
ruta metodológica de 
los 24 planes de Vida, 
con visión de futuro.

Resignificación y 
fortalecimiento de los 
Planes de Vida en las 
12 Comunas y 17 
Corregimientos. 

Construcción de la metodología 
para Planes de Desarrollo 
Comunales y Corregimenta-
les. PDCC.
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PLANIFICACIÓN LOCAL

Recuperan la memoria 
colectiva de los pueblos 
y las comunidades y 
privilegian la Planeación 
Local Participativa y la 
visión colectiva de 
desarrollo..

Fuente: Montenegro. V. y Figueroa. M.F., (2021). Miradas y memorias. Planeación local, presupuesto participativo y  rendición de cuentas en el municipio de Pasto. Un caminar de 10 años. (En proceso de publicación)

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015; 2016-2019; 2020-2023. Alcaldía de Pasto.

Fuente: Fundación Social. (2010). Los planes de vida, una visión compartida del desarrollo.

Fuente: PDT - Narino y Alcaldía de Pasto. (2018). Resigni�cación de 
los planes de vida comunitarios en el municipio de Pasto. (Documento interno). 
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